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CANTIDAD

UNIDAD DE
DESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA
UNITARIO TOTAL

-INEA: 02. VARIAS LINEAS PRESUPUESTARIAS -- No HAY
:XISTENCIAS

SE SOLICITA: COD: 8-12-OO1S.@
TRANSPORTE DE LOS DESECHOS SOLIDOS BIOINFECCIOSOS-
SE REQUIERE: EL SERVICIo DE RECOLECCION Y TRANSPORTE
DE LOS DESECHOS SOLIDOS BIOINFECCIOSOS GENEMDOS
POR EL HOSPITAL NACIONAL ROSALES HACTA LA PLANTA DE
TMTAM¡ENTO DE DESECHOS HOSPITALARIOS.

'126.000 ctu

SE OFRECE: SERV|C|O DE RECOLECCTo¡l rn¡¡¡SpOnre Or LOS
DESECHOS SOLTDOS BtOtNFECCIOSOS (SE REOUTERE EL
SERVICIO DE RECOLECCION Y TMNSPORTE DE LOS DESECHOS
SOLIDOS BIOINFECCIOSOS GENERADOS POR EL HOSPITAL
NACIONAL ROSALES HACIA LA PLANTA DE TMTAMIENTO DE
DESECHOS HOSPITALARIOS

s 0.30 $37,800.00

EL sERVtclo coNstslR,q rru necoleffi
DIAS LUNES A SABADO, INCLUYENDO DIAS DE ASUETO,
PREVIA¡,4ENTE COORDINADO CON LA ADMINISTMCION DEL
HOSPITAL,

AL MOi,,¡ENTO DE LA RECOLECCIOffi
INFECCIOSOS SON PESADOS POR NUESTRO PERSONAL
REGISTMNDO EN UN COMPROBANTE EL PESO NETO DE CADA
UNA DE LAS CAJAS O BULTOS, DICHO COMPROBANTE DEBERA
SER F¡RMADO POR EL RESPONSABLE DE LA ENTREGA EN LA
INSTITUCION A QUIEN SE LE PROPORCIONAM UNA COPIA DEL
COMPROBANTE DEL PESO.

LVU ULOLVNUO OUI\ UULIJI,AUIJ§ tr,N UAMIONhS CON FURGON
REFRIGEMDO LO QUE PERMITE ATENUAR LA
DESCOMPOSICION BACTERIOLOGICA DE LOS DESECHOS,
ANTES DE SER ENTREGADOS EN EL SISTEMA DE
ESTER|L|ZAC|ON TERMTCA HUMEDA (AUTOCLAVE) y CON TODAS
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ANTES DE SER ENTREGADOS EN
LAS CELDAS DE DISPOSICION FINAL DEL RELLENO SANITARIO
MIDES S.E.M. DE C.V. VER MAS DETALLE EN ANEXOS^

'!Yf{¡l TOTAL "..... .. $ 37,800.00

SON: treinta y s¡ete mil ochoc¡entos OO/I0O dolares exactos

oBSERVACION: PAGO:CREDTTO 60 D|AS CALENDffi
3111212015. UNIDAD SOLICITANTE; DEPARTAMENTO DE SERVICIoS GENERALES, SoLICITUD No. OOOS/2015,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPM: LIC. OMAR ALBERTO MARIANo. FACTURAR A NoMBRE DE: HoSPITAL
NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIO§,
LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIoS GENEMLES
UGAR DE NOTI QION ES: 2264-91 43, 2264-9l 44. E-MA
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,,SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRAiÁ
INFECCCIOSOS GENERADOS POR EL HOSPITAL NACIONAL SAN ROSALES PARA PERIODO DE 1O. DE ENERO AL 31 DEDICIEMBRE DE 2015 l- ALCANCE. EI Servicio de Recolección y Transporte, de los Desechos Bio-lnfecciosos Hospitalariosdel Hospital Nacional Rosales, consistiráen trasladar aproximadamente 126,C00 kilos du,art: =l oe:iccc cel .1 o. De Enero al31 de Diciembre de dos mil quince, todos ios desechos Bio-infecciosos de Lunes a Sá:aco ^. -j.,.^:l .s 3,as de asuelo
durante le vigencia del contrato, desde las instalaciones del Hosprtal i¿a';- ¿ c a-:a :: :.::3- :^:: r..¿a¿e^ el R.elleno
Sanitario de MIDES. SEM., DE C.V. el cual se encuentra ubicaco i^ a '.',^ :: : :: \:.::: :- ::-:e se,á- .=: b ccs DaTa suprocesamiento, y así garantizar el tratamiento ace3tal3 .¿'¿ ^?::-:.- ^-.- . *.:: a*::-:: A, CR.ITERiOS TECNICOS
PARA EL TRANSPORTE. Los desec^os s=-a- '::'?::s r: ::-:-: :: :::: : :-::-: :-: ::s::-^^ ^. !^.^ -: \,:¡i¡n:

:3 --- ?!: -:-:-:::a ? -::: i:l:- ::
_r:-:':: 3^ _^ a3:-crcoante e. aeso ^e:e ce cada

s siema oe Esterilizac,cr le'- .2- --*..2 ;.--c3-AVE)y ccn todas las medidas de seguridad 
".1";;;,;;;.;;.;.;;.;:r.ceidas de disposiciÓn flnal ce F'e, e:c Sar:arc ie lvilDES S.E.M de C,V para su tratamiento y posteriordisposición.

ll- coNDlcloNES GENERALES DEL sERvlclo. El servicio se desarrollara bajo los siguientes términos: prestar un servicro concalidad, profesíonalismo, transparencia, así mismo cumpliendo Ias normativas vigentes. se Ilevara control diario de los desechostransportados' de lo cual se deberá efectuar el peso en presencia de ambas partes. Los desechos serán transportados yenvasados en cajas rojas propiedad de BlocAM. se dotara ai Hospital de 100 jabas plásticas o las que el Hospital requiera, deacuerdo a las necesidades del cada servicio del Nosocomio, que genera desechos petigrosos. Las cajas que sean retiradas en lavisita anterior se entregaran en la próxima visita por nuestro personal. AI momento que el Hospital entrega los desechos seemitirá uh comprobantes.con los datos del hospital y cantidad de desechos y firmado por el responsable que entrega y recibedichos desechos. se entregara en la siguiente visita junto con las cajas vacias, lavadas y desinfectadas, el comprobante queentregue la Planta de Tratamiento. Nuestra empresa se compromete a brindar el servicio de ser adjudicada en el momento que elHospital Io requiera, inclusive antes de firmado el contrato.Nuestra empresa acepta el plazo del servicio, así mismo la forma ytrámite de pago, que dicha institución designe. Nuestra empresa, es responsabre del manejo de las cajas contenedoras de losdesechos bioinfecciosos, ya sea por deterioro o extravió. se presenta un plan de contingencia en caso de accidentes.

Ill'cR|TERloS TEcNIcoS PARA LA EJEcUcloN DEL SERVlclo. Contamos con el correspondiente permiso ambiental
emitido por el Ministerio de Medio Ambiente vigente. A- cARAcrERtsTlcAS DE Los vEHICULOS. Ei vehículo que prestará elservicio es de uso exclusivo para la recolección y transporte de los Desechos Bio infecciosos y tienen las siguientes
caracteristicas: - Están provistos de un furgón refrigerado cerrado aislado de la cablna. -Se seleácionan las ruás más cortas parapoder llegar hacia el hospital y de igual forma hacia la planta de tratamiento. -El espacio interno det furgón cle carga miden desdela superficie al techo 2 metros. -En el área interna del furgón se cuenta con un sistema de anclaje que permite sujetar Ios
contenedores de embalaje. 'Las puertas traseras del furgón se abren hacia fuera y cuentan'"on Ln 

"i"tu* de cierre mecánico.
La superficie interna del furgón cuenta con un mecanismo para el drerraje del aguá lo cual permiten sea Iavado fácilmente,- Elvehículo de transporte tiene impreso en sus puertas detanteras y en Ia pafte deifurgón el simbolo universal de los Desechos Bioinfecciosos ylleva lafrase "DESECHoSBlolNFECCloSoS'.-El vehiculodetraniportetieneimpresoenloscostadosel
nombre de nuestra empresa y el número de teléfono. -Nuestro vehículos portan copia de todos los permisos otorgados
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VIENE DE ANEXO ANEXO N"

B- MEDIDAS DE BIO-SEGURIDAD. MEDIO DE TRAN$PORTE: Altérmino de cada entrega al sistema de

tratamiento y disposición final, se hará uso del Sistema de Lavado y DesinfecciÓn de Contenedores Intermedios y

Unidades de Transportes de Desechos Biológicos lnfecciosos. Los camiones y los utensilios de protección de los

empleados son lavados y desinfectados en las instalaciones delAutoclave de MIDES con solución de hipoclorito de

sodio al lO% y luego se sumergen en agua caliente lo que garantiza la completa esterilizaciÓn, posteriormente se

deian en una zona de secamiento, para ser utilizados al día siguiente.dejan en una zona 0e secamlenro, para ser utlll¿auu5 
''r 

urd §rgu

C- PERSONAL QUE BRINDA EL SERVICIO DE TRANSPOR.TE Y RECOLECCION: LA tTiPUIACiÓN dCIVChÍCUIO

la componen un motorista y dos recolectores quienes están Cebidamente capacitados y basta experiencla en la

manipulación y manejo de este tipo de desechos. El personal de recolección y transporte que le brindará el servicio

cumple con un estricto sistema de inmunizaciones. Hepatitis A B Toxoice Tetá:lco Cólera, Tifoidea. Así

mismo, se les practica periódicamente chequeos médicos y exár"enes de laccralc::o rayos X, VDRL, Heces, Orina

Además están equipados con equipo de biosegur'ldac 3a'a g¿'=^,:'z.2's- :'::e :clÓn en el desarrollo de sus

actividades. uniforme, mascara full Íace ;-a-:es :::as .' ga:23^as

lv- FRECUENCIA DEL SERVlclS I .=:': :3 :s ::s3:-:s 3 :- ^'::::s:s se reeitzará en coordinaciÓn con la

aCministración del Hosclta
V- SUPERVTSION DEL SERVICIC. \-:s:': :-:':sa 

== ':z'¿
:-:3^.,'scr que estará disponible durante el día

para VerifiCar que el Sen¿ic.o Se 3'l::'l :^)- a' :s :á-- -:S :-: s3 :3:3'- :e en el contrato'

Nuestras operaciones estarán garan:izace-s po'-^ .e' .= s-:3:,''s 3i ..'cc'ircl Ce las actividades de recolección

según detalle: a. Monitoreo diario de ias ruias Ce:ecciecc,c: cc-.',,is;ias ce campo y telefónicas. b. Supervisión

Oiaiia y mantenimiento de los vehículos de recolección c Revtstón ce reportes diartos de recolección de desechos.

d. Reuniones semanales con el personal de recolección. e. Entrevrstas y apoyo a cada uno de nuestros clientes.

c- pLAN DE IONTINGEÑ6¡A. Ante cualquier situación de emergencia o eventualidad en los vehículos o el personal

en horario de trabajo, se ha diseñado un plan de atención para garantizar la protección del personal y del medio

amhianfo
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PLAN oRDINARIo DE TRABAJo' l- oBJETlvo. Describir la metodotogía y medidas de bioseguridada seguir por el personal de BlocAM, en la prestación det "sERvlcto or nr'coLECCION,TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS BIOINFECCIOSCS". La metodología quenuestra empresa cumplirá en la prestación del servicio de Recorección y Transpofe de los DesechosBio infecciosos como mínimo serán los síguientes: ll- NoR\4AS GENERALES A CUMpLtR. ELSUPERVISoR de BIoCAM TEcNoLoGlÁgarantizará cue se cumolan iodas las normas yregulaciones vigentes que rigen la recolecció: t'a:socIe eKer.c ce lcs Desechos l-icspitalarios Bioinfecciosos' Los vehículos de t'ar539a3 :i-e se -:' ze'á:, .a..e'a^ u:a ccpia cie todos Ios permisosotorgados por las institucic^es 33^.se:s^:3s :a:a '=z'z¿': c^a ac::r.rrdad y presentarlos a las autoridades
:::!t t:ri:'i:" 

:t: ?=:-:1_.^. l-.- :'=,.:.s:s, se:á" ccncuciccs al Releno sanitario de Nejapa de¡"' l=s s 
= "' = .-¿ s3 3-:-ei::¿ a¿:crizado por las autoridades compet"nt"r]i1.";J¿;i"1

l:l:*:,::]l::::::i¿n oeoerln ce pl.os,amarse con anticipación para efectos de recibir et

eilI(que estos son generados, los envases no deberán de llenarse más de dos tercios de su capacidad paragarantizar su capacidad, luego de llenarse deberán cerrarse herméticam"nü v depositarse en bolsas
Hj@g o,s Fn I qs,-conten d eA ores ¿ eU iA_a m ente eti q u etad os

mantenimiento preventiüo y correctivo correspondiente a los 5,000 y 10,000 kilómetros recorridos. Al fínalde cada semana el SUPERVISoR realizará las siguientes verificaciones: eue en el Área interna delfurgón se encuentre en perfectas condiciones ef sistema de anclaje que permite sujetar loscontenedores de embalaje, Las puertas del furgón funcione en perfectas condiciones el sistema de cierremecánico' Alfinal de cada- jornada verificará lá desinfección de los vehículos y contenedores. Al finat dela iornada el mótorista presentara informe del vehículo de transporte y de alguna novedad en la rutade la recolección' El suPERVlsoR, verificará constantemente que tá triputácion responsable yasignada a cada vehículo de transporte, para efectuar sus actividades utilice el equipo de bioseguridadpersonal en el desarrollo de sus actívidades. Para la recolección, transporte interno y externo de las

::i::: 
,:l=J:::i:::::: o::::l:: 

?i" 
,."1:"ciosos,, se utirizarán áonteneJo,uu para embaraje, roscuales serán de color rojo, tendrán el simbolo que los identifique como Bi. i;;;;;":;: #.;",o::r.de 40 cm" x 30cmx 60cm, además se indicará en el contenedor de donde proceden los desechos. para

:l I::_"1: ::1""r^:::"y:r,jrl^r.?^""1-r:t"., u," soticitará se cotoquen en envases rísidos en et momento
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

BIOCAM TECNOLOGIA, S.A" DE C.V. 0614-15060s-1 01 _s

¡. FASES PNO
REcolEccloN Y TRANSPoRTE: EL Hospital dispondrá en un rugar centralizado dentro del perímetrodel establecimiento de salud especialmente acondicionada para esta actividad, este ¡ugar dealmacenamiento se debe ubicaren un lugar que permita el acceso directo o" lor-u"r..,r."rtr-[u" pr"staránel servicio de recolección externa de los desechos Bio-infecciosos. FASE DE REcEpcloN DE LOSDESEcHoS: Biocam Tecnología se hace presente con los desechos 

". lr. irrrrlaciones de MIDES,entregándole al responsable de Ia operación copia de la Hoja de Recolección consolidado.FASE DEDESCARGA: EI personal de transporte es el responsable de descarg4 ro. ol."clros gio-¡nfecciosos
dentro de las estructuras destinadas para el tratamiento dentro de lai instalaciones de MIDES,diseñadas para tal fin FASE DE LAVADO Y DES¡NFECCIoN DE Los cóÑierueDoRES. posterior a ta

::[",jÍ"t: 
los desechos Bio-infeccíosos estos se procede at tavado y oesinrección de contenedores y
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UACI DEL

-.lOSPITAL NACIONAL ROSALES

Lugar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

BIOCAN{ TECNOLOGIA, S.A. DE C.V,

VIENE DE ANEXO No g

lV- PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO. El procedimiento que desarrollaremos en el servicio será el siguiente:
:iC¡/BRE DEL SERVICIO: "MANEJO Y TRANSPORTE DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS'

-::-:.:-::-:: :: -::::::-::::t:::::::"::rii: er: tiayhcrar.lopreviamenie

:::-: -:::-::- :: :-::-::::s :s:3:iir:are:l::r: Seitro de Accpio

r::--::: rr:':-:--:-': ::.:- : ::s::i:. :alcr ac¡ra par¡ ^eal;za¡ ei ¡eso, ccnjlnlamente

:s: lu:i";l

I

;
;

12

Elaborado aymdb



CIáusula Primera: Las partes. Son pafte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por
parte dei suministrante, e[ propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presenie orden de compra,
en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del
mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra. con plena

fuerza obligatoria para las partes, [os documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Ofefta
del Contratista; d) Interpretacióh e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por ei Hospital; f) Las

Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente

orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados 1' estos prevalecerán
de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de [a orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los
precios ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega
del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos
establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata.
renunciando a entablar roclamaciones por vías que n0 sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. Ei Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente

Orden de Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los
suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA). señalado en 1a presente orden de compra contados después de la fecha en que el

Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legaiizada: al menos que se especifrque lo contrario y se establezca que los
días son hábiles; la UACI vigilará ei exacto cumplimiento de Ia presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a

declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones. después ie haber recibido los suministros en su totalidad y a entera
satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción 1,/o Unidad Soliciiar:te.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suminis¡ra.nte se ie pÍesenten circunstancias que no le permitieren
cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza ma\o: o caso ;ofuito, debidamente justificadas y
documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionai (UACI). a irar Js cei Titular podrá extender el plazo. El
Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta r ocho hcra. srEu:entes a la fecha en que ocurra
la causa que justifrque dicha petición. En caso de no hacer tal notiflcación en el plazo es:a¡leciJo. esta omisión será razón
suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo con'.¡aciual. \ineuna Prórroga le será
concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplinie;:o de sus proveedores.
salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentacos. La P:órroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento moCii-ica;rro ¿utor:za¡c lc: :,
Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se ia:á: loi i.lrsr¡S
causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficient: ¿¡;:c::aciór:¿;:
asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del -Hospitai
Nacional Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en
dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de
recibido, acta de recepción. copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de cornpra la presentación de
éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título. los derechos 1'

obligaciones que emanen de la presente orden de compra. la traseresión de esta disposición dará lugar a la cad.uciciad de la orden
de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en ios ar1ículos.28,26, 158 1' 159 de ia Lel Ce Adquisiciones 1, Contrataciones
de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer ei pago de una multa
por cada dia de retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Pública.
En e[ caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 12o/o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos" Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la
Orden de Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los
arliculos No. 1 63 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,
deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de
Mediacién, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y
cuando se realizará en [os respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación
con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará
constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y
podrá anularla totál o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cr.talquiera de las situaciones siguientes:
a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El
Suministrante entrsgue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas

en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantias dentro del plazo acordado en esta orden de óompra y que se le
haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de'la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir
modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado
presupuestario a frn de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución
Modi[rcativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos
contractuales se contarán a partirlde su distribución al suministrante.
C[áusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las"partes nos sometemos'a
disposiciones de las Leyes Salvadorcñas.
Cláusula Décima Sexta: Notifidaciones. Las notiflcaciones entre las paftes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir
de la fecha de su recepción en lis direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y
Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya


